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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 282 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moise Bilanca Teku, contra “Revesti-
mientos Buitrago, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia de fecha 4 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 396 de 2008
En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Moise Bilanca Teku, que
comparece asistido por el letrado don Jesús
Muñoz Sánchez, y de otra, como demanda-
dos, “Revestimientos Buitrago, Sociedad
Limitada”, que no comparece, y Fondo de
Garantía Salarial, que comparece represen-
tado y asistido por el letrado don Alejandro
Angosto Garat, en nombre de Su Majestad
el Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

don Moise Bilanca Teku, frente a “Revesti-
mientos Buitrago, Sociedad Limitada”, y
condeno a dicha demandada a que abone al
actor la suma bruta de 8.354,75 euros por los
conceptos relacionados en el ordinal segun-
do de la presente resolución. Dicha cuantía
deberá ser incrementada en un 10 por 100 de
interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revestimientos Buitrago, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/114/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.195 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Irene Aguado Gibaja, doña Laureana
Correa dos Santos, doña Esther Gallego Ló-
pez, doña Sara Lorenzo Cobos y doña María
Luisa Muñoz Alfaya, contra la empresa
“Bramocast Asociados, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 4 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 401 de 2008
En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, doña Irene Aguado Gibaja,
doña Laureana Correa dos Santos, doña
Esther Gallego López, doña Sara Lorenzo
Cobos y doña María Luisa Muñoz Alfaya,
que comparecen asistidas por el letrado don
José Ignacio Montejo Uriol, y de otra, como
demandada, “Bramocast Asociados, Socie-
dad Limitada”, que no comparece, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña Irene Aguado Gibaja, doña Laureana
Correa dos Santos, doña Esther Gallego Ló-
pez, doña Sara Lorenzo Cobos y doña María
Luisa Muñoz Alfaya, frente a “Bramocast
Asociados, Sociedad Limitada”, y declaro
improcedentes los despidos de aquellas, de-
clarando extinguida mediante la presente
sentencia la relación laboral entre las traba-
jadoras y la empresa, y condenando a la em-
presa demandada a que indemnice a las ac-
toras con las sumas que a continuación se
diran y les abone los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido hasta la de
la presente resolución (noventa y cinco
días), respectivamente, en las sumas que a
continuación se indican.

A doña Irene Aguado Gibana: 2.400,54
euros y 2.981,10 euros.

A doña Laurena Correa dos Santos:
1.041,25 euros y 1.362,30 euros.

A doña Esther Gallego López: 4.424,67
euros y 2.826,25 euros.

A doña Sara Lorenzo Cobos: 2.780,04
euros y 2.684,70 euros.

A doña María Luisa Muñoz Alfaya:
2.482,92 euros y 2.981,10 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bramocast Asociados, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Fuentes Téllez, contra la empresa
“Etna Classic, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 25 de
noviembre de 2008, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.
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Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Pedro Fuentes Téllez, contra “Etna
Classic, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 1.922,36 euros, más 192,23 euros en
concepto de intereses y 192,23 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjan-
se oficios a los pertinentes organismos y
registros públicos con el fin de que facili-
ten relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, con número
2526/0000/00/0992/07, sito en calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social
doña Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Etna Classic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/124/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Fernández Muñoz y don Jesús
Fernández Castellano, contra la empresa
“Yesos Bermejo, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencio-

nado en los hechos de la presente resolución
por un principal de 17.565,25 euros, más la
cantidad de 1.756,52 euros en concepto de in-
tereses y 1.756,52 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Yesos Bermejo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/125/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Regino Manuel Morilla Lerma, contra la
empresa “Hosting LMI, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado providen-
cia de fecha 11 de noviembre de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Begoña García Álvarez.—En
Madrid, a 11 de noviembre de 2008.

Por recibido el anterior informe de la Ofi-
cina de Averiguación Patrimonial, únase, y
figurando la ejecutada como titular de cuen-
tas corrientes en diversas entidades banca-
rias, se decreta el embargo sobre los ingre-
sos que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hosting LMI, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


